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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°0682 
05001310501320230023000 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JUAN CAMILO 
PALACIOS CARO en contra de LITOTIPO S.A.S. actualmente EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL SIMPLIFICADO, atendiendo lo manifestado por la Superintendencia de 
Sociedades, se ordena notificar el auto admisorio de la demanda al señor EDWIN FERNANDO 
ARCILLA ARANGO, en calidad de Liquidador de la sociedad demanda, a través del correo 
electrónico Edwinarcila38@gmail.com.  
 
Por Secretaría del Despacho, realícese la notificación. Se requiere a la parte demandante 
abstenerse de realizar la misma para evitar doble radicación.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ  
 

Email: abogadojepp@gmail.com; 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 12/07/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7350e36613c53f98b185f705d22d92f56f314887741f1d43a8dde49b66a91cb
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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